
1 
 

 
 
Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

TESIS 
 
 

Registro digital:     2030038   

Tesis:     2a./J. 3/2025 (11a.)    

Undécima Época   

Tipo:     Jurisprudencia   

Instancia:    Segunda Sala   

Materia(s):     Laboral   

Fuente:     Semanario Judicial de la Federación   
 
COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE LAS 
PRUEBAS NECESARIAS PARA SU ESTUDIO. 
 
Hechos: Distintos Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al 
pronunciarse sobre el análisis de la cosa juzgada en el juicio laboral. Mientras que unos 
determinaron que únicamente debía resolverse con las constancias que obraban en autos, otros 
resolvieron que era necesario que la autoridad laboral recabara de oficio las constancias necesarias 
para verificar si se actualizaba dicha figura.   Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que cuando se advierta la posible actualización de la cosa juzgada, 
la autoridad laboral debe allegarse de las pruebas necesarias para su estudio, aun cuando no hubiera 
sido opuesta como excepción o no se cumpla con la carga procesal de acreditarla.  Justificación: 
Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 75/2019 (10a.), la autoridad laboral debe realizar el 
estudio oficioso de la cosa juzgada aun cuando no se haya hecho valer como excepción. Cuando en 
autos existan elementos que permitan advertir su existencia, con independencia de si se ofrecieron 
o no pruebas tendentes a acreditarla o los términos en que se realizó, la autoridad jurisdiccional 
debe allegarse de todas las pruebas necesarias para alcanzar la verdad de los hechos, en términos 
de los artículos 841 y 842, en relación con los diversos 782 y 873-K de la Ley Federal del Trabajo, 
pues el análisis oficioso de dicha figura debe imperar sobre cualquier formalismo, ya que es una 
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cuestión de orden público y se constituye como un mandato establecido en los artículos 14 y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en protección de los principios de 
seguridad y certeza jurídicas.   SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 158/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto y 
Décimo Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, y los Tribunales Colegiados 
Segundo y Noveno, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Quinto en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Primero en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito, Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, y Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 27 de noviembre de 2024. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Javier 
Laynez Potisek. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Lenia Batres 
Guadarrama. Secretario: Ángel Jonathan García Romo.  Tesis y/o criterios contendientes:  El 
sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los 
amparos directos 523/2023, 669/2023 y 709/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 748/2023, 
1141/2023, 1017/2023 y 661/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 764/2022, el sustentado por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 91/2023, 
el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 267/2023, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1788/2022, el sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 409/2022, el 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 374/2019, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
285/2023.   
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 75/2019 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "COSA 
JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. TANTO LA AUTORIDAD LABORAL COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO 
DEBEN ANALIZARLA DE OFICIO, AUN CUANDO EL DEMANDADO NO LA HAYA OPUESTO COMO 
EXCEPCIÓN.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de junio de 2019 a las 10:13 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo III, junio 
de 2019, página 2072, con número de registro digital: 2019995.  De la sentencia que recayó al 
amparo directo 764/2022, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.2o.T.14 L (11a.), de rubro: "COSA JUZGADA EN MATERIA 
LABORAL. LA JUNTA DEBE ALLEGARSE DE LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA EL ESTUDIO DE LA 
EXCEPCIÓN RELATIVA, AUN CUANDO LA PARTE QUE LA OPUSO NO CUMPLA CON SU CARGA 
PROCESAL DE ACREDITARLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de 
febrero de 2024 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, 
Tomo V, febrero de 2024, página 4567, con número de registro digital: 2028193.  Tesis de 
jurisprudencia 3/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de ocho de enero de dos mil veinticinco.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de marzo de 2025 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 
2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital:     2030144   

Tesis:     2a./J. 5/2025 (11a.)    

Undécima Época   

Tipo:     Jurisprudencia   

Instancia:    Segunda Sala   

Materia(s):     Laboral   

Fuente:     Semanario Judicial de la Federación   
 
FALTA DE FIRMA DEL ACUERDO DE ADMISIÓN O RADICACIÓN DE LA DEMANDA LABORAL. AL 
TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN FORMAL QUE SE CONVALIDA CON LAS POSTERIORES 
ACTUACIONES QUE POSIBILITAN LA EMISIÓN DEL LAUDO, NO ES NECESARIO ORDENAR LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Hechos: Los Plenos Regionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar el tipo 
de violación que constituye la falta de firma del presidente, del auxiliar o del secretario de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje en el auto de admisión o de radicación de la demanda, así como la 
consecuencia que dicha violación tiene en amparo directo, esto es, si debe o no ordenarse la 
reposición del procedimiento a efecto de subsanarla.  Criterio jurídico: La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la falta de firma del acuerdo de admisión o 
de radicación por parte del presidente, del auxiliar o del secretario de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje impugnada en amparo directo constituye una violación formal que no amerita reponer el 
procedimiento, ni ordenar recabar la firma de la autoridad correspondiente, debido a que se 
convalida con las posteriores actuaciones que posibilitan el dictado del laudo.  Justificación: El 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que las autoridades 
deben privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, siempre que no 
se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos, como el de audiencia. 
Cuando falta la firma del presidente, del auxiliar o del secretario de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje en el acuerdo de radicación o admisión de la demanda, pero el juicio se tramita y el 
procedimiento se desahoga en todas sus fases hasta su culminación con el dictado del laudo, se 
concluye que esa violación formal quedó convalidada porque se llevaron a cabo todas las 
actuaciones procesales posteriores a ese acuerdo. Por tal razón, no existe motivo para ordenar la 
reposición del procedimiento, ni siquiera para recabar la firma, a efecto de subsanar un vicio formal 
intrascendente, sino que en su lugar debe privilegiarse el estudio de otras violaciones, ya sean de 
fondo o de las leyes del procedimiento, para no retrasar el análisis que permita dar por concluida la 
controversia.  SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 59/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-
Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León, y el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la 
Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 15 de enero de 2025. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek. 
Disidente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: José Francisco 
Reyna Ochoa.  Tesis y/o criterios contendientes:  El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la 
Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León, al resolver la contradicción de 
criterios 42/2023, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PR.L.CN. J/28 L (11a.), de rubro: 
"ACUERDO DE RADICACIÓN O ADMISIÓN DE DEMANDA LABORAL. LA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO DE CARÁCTER FORMAL, CONSISTENTE EN LA FALTA DE FIRMA DEL PRESIDENTE, 
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AUXILIAR O SECRETARIO DE LA JUNTA RESPONSABLE, QUEDA CONVALIDADA SI LAS DEMÁS 
ACTUACIONES POSTERIORES POSIBILITAN EL DICTADO DE UN LAUDO, SIN NECESIDAD DE ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, NI SIQUIERA PARA RECABAR LA FIRMA O LAS FIRMAS 
FALTANTES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de febrero de 2024 
a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 34, 
Tomo II, febrero de 2024, página 1928, con número de registro digital: 2028143; y  El Pleno Regional 
en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, al resolver 
la contradicción de criterios 8/2023, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PR.L.CS. J/12 L 
(11a.), de rubro: "DEMANDA LABORAL. LA FALTA DE FIRMA EN EL ACUERDO ADMISORIO DEL 
PRESIDENTE O DEL SECRETARIO DEL TRIBUNAL LABORAL, SI BIEN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL, SÓLO AMERITA CONCEDER EL AMPARO PARA REPONER EL PROCEDIMIENTO Y 
SUBSANAR TAL OMISIÓN, SI TRASCENDIÓ AL RESULTADO DEL JUICIO.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 2023 a las 10:25 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 24, Tomo III, abril de 2023, página 2141, 
con número de registro digital: 2026333.  Tesis de jurisprudencia 5/2025 (11a.). Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de doce de febrero de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2025 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 
2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Registro digital:     2030161   

Tesis:     2a./J. 8/2025 (11a.)    

Undécima Época   

Tipo:     Jurisprudencia   

Instancia:    Segunda Sala   

Materia(s):     Constitucional, Administrativa   

Fuente:     Semanario Judicial de la Federación   
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. LOS ARTÍCULOS 42 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y 13 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS Y ESPECIFICACIONES 
PARA LA PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN CONFORME AL 
ARREGLO DE LA HAYA, RELATIVO AL REGISTRO INTERNACIONAL DE DIBUJOS Y MODELOS 
INDUSTRIALES, NO VIOLAN LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: Una persona moral presentó un juicio de amparo indirecto en donde reclamó la 
inconstitucionalidad de los artículos 42 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y 
13 del Acuerdo por el que se establecen las reglas y especificaciones para la presentación y trámite 
de solicitudes y documentación conforme al Arreglo de La Haya relativo al Registro Internacional de 
Dibujos y Modelos Industriales, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con motivo de 
su primer acto de aplicación. El Juez de Distrito concedió la protección constitucional al considerar 
que los preceptos no permitían que los solicitantes subsanaran errores u omisiones al presentar una 
solicitud de prioridad, determinación que fue recurrida por las autoridades responsables.  Criterio 
jurídico: Los artículos impugnados, que regulan el derecho de prioridad en la presentación de 
solicitudes de registro de dibujos y modelos industriales, no resultan inconstitucionales, pues es 
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posible generar una interpretación sistemática que respete los derechos de audiencia y de acceso a 
la justicia.  Justificación: Estos preceptos forman parte de un sistema normativo y de protección al 
que le resultan directamente aplicables los artículos 106 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y 8 del Arreglo de La Haya, relativo al registro internacional de dibujos y 
modelos industriales. Por tanto, en el examen que realice la autoridad de un registro en el que se 
reclame un derecho de prioridad, al tenor del Arreglo mencionado, debe prevenirse y garantizarse 
al solicitante la posibilidad de que en un plazo máximo de dos meses precise, aclare, corrija o 
subsane las irregularidades que la autoridad advierta en su solicitud de prioridad o los documentos 
anexos a ella. Con dicha interpretación se podrá garantizar, en primer lugar, la protección más 
amplia de los derechos fundamentales de las personas solicitantes de este sistema de registro; en 
segundo lugar, que la falta o indebido incumplimiento de un requisito formal no conduzca de 
manera automática a que la misma no reciba la debida consideración; y finalmente, que el 
solicitante sea oído con las debidas garantías durante el procedimiento respectivo, a efecto de 
poder valorar con todos los elementos posibles el otorgamiento de un registro que pueda proteger 
el diseño industrial presentado.  SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 383/2024. WLI (UK) Limited. 21 de agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros 
y Ministras Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Pablo Raúl García 
Reyes.  Tesis de jurisprudencia 8/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de doce de marzo de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2025 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 
2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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